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Este instructivo tiene como objeto informar al usuario sobre la documentación necesaria para la presentación de la solicitud
de INFORME DE ALINEACIONES RURAL / SUBURBANO.

1- PRESENTARSE EN EL SERVICIO DE REGULACION TERRITORIAL.
Deberá concurrir al Servicio de Regulacion Territorial,  18 de julio 1360 piso 10 - sector ejido, de 10:30 a 14:30 con la
documenacion correspondiente.

2- DOCUMENTACIÓN A PRESENTAR
La documentación a presentar para el ingreso del trámite es la siguiente:

 FORMULARIO DE ALINEACIONES RURAL / SUBURBANO completo.

 PLANO DE UBICACIÓN, escala 1/1000, 1/2000 o 1/2500 (ver especificaciones).

 SELLADO “ESTUDIO Y REGULACIÓN TERRITORIAL” POR PREDIO.
3- INFORME FINALIZADO
Se notificará al mail declarado en el formulario que el infrome de alineaciones finalizó pudiendo retirarlo. El mismo tendra
una validez de 150 a partir de la notificación.-
NOTAS:

 Las láminas deberán respetar el formato UNIT,
 Toda la documentación (solicitud y planos) deberá ser firmada por técnico.
 Tanto el ingreso como la sustitución de planos deberá ser realizada únicamente por los técnicos presentando CI.

REQUISITOS PARA ARMADO DE LA CARPETA
ALCANCE: Orden que debe guardar la documentación requerida y aspectos a considerar. 

ÍTEM REQUISITOS 

DOCUMENTOS  Formulario de solicitud de ALINEACIONES completo.

 Plano de ubicación:  escala 1/1000, 1/2000 o 1/2500

 Fotocopia de C.I. del Arquitecto o Ingeniero Civil registrado en IM.

ASPECTOS

GENERALES

 ANTECEDENTES DE MENSURA O FRACCIONAMIENTO: Su presentación es 
obligatoria

 para solicitar un INFORME ALINEACIONES RURAL O SUBURBANO. Deben ser originales o 
copias con sello legible,
 encarpetados y doblados en forma accesible para su consulta.

PLANO DE 
UBICACIÓN

REQUISITOS 

CONTENIDO

1. El plano de ubicación esc. 1/1000, 2000 o 2500 deberá graficarse dentro de la carátula
 especificada en el presente instructivo.
 En caso de no ser suficiente el espacio de la carátula, se deberá graficar el plano de ubicación
 en otra escala reconocible, y presentar una lámina formato A4 complementaria con el plano
 de ubicación en la escala solicitada

2. Numero de padrón y área del predio .

3. Deslinde del predio (lados y sus dimensiones) según plano de mensura o titulo de propiedad.

4. Número de puerta del predio y linderos. 

5. Número de padrón de los predios linderos. 

6. Nombre de la calle que enfrenta y de la vía transversal próxima .

7. Ancho total de la vía publica que enfrenta,

8. Distancia del punto medio del frente del predio a la esquina mas próxima (en caso de no ser 
predio esquina).

9. Símbolo de orientación norte dirigido hacia los cuadrantes superiores
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